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Fauna de los bosques templados de Chile Guía de Campo de los vertebrados terrestres
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Origen: endémico de los bosques templados australes de 
Chile y Argentina. 

Distribución de la especie en Chile: desde la Región 
Metropolitana hasta la Isla Navarino en la Región de Ma-
gallanes y Antártica Chilena.

Hábitat: bosque nativo. 

Estado de conservación en Chile: sin clasificar.

Amenazas a su conservación: pérdida y degradación 
del bosque nativo, particularmente por la disminución del 
número de árboles grandes y antiguos que proveen cavi-
dades para nidificar. Caza y venta ilegal como mascotas.

Enicognathus ferrugineus
Cachaña 

Orden: Psittaciformes
Familia: Psittacidae

Descripción e historia natural: la cachaña es el loro más austral del mun-
do. De color predominantemente verde, tiene la cola y el abdomen de color 
rojizo y las alas verde oscuro con tonos azulados en los extremos. Es muy 
gregaria y vuela en bulliciosas bandadas de un sitio de alimentación a otro. 
Es principalmente granívora y frugívora, alimentándose de semillas de No-
thofagus, araucaria y quila. Sin embargo, también incluye en su dieta una 
gran proporción de brotes, flores, néctar, polen, hongos y hasta larvas de 
insectos, según la disponibilidad de estos recursos en el bosque y de las ne-
cesidades energéticas de cada estación. Nidifican en cavidades más o menos 
profundas de árboles emergentes y con bastante pudrición interna. Ponen 
de cinco a ocho huevos en forma alternada y comienzan a incubar desde el 
primer o segundo huevo. Por esta razón la eclosión se produce asincrónica-
mente y los polluelos que se encuentran en el nido tienen distintas edades. 
Normalmente los polluelos vuelan en marzo. 

Medidas de manejo para su conservación: conservar el bosque nati-
vo y la presencia de árboles antiguos y/o grandes. Conservar vegetación 
de quebradas al interior de las plantaciones. En la actualidad se encuen-
tra prohibida su caza, captura y tenencia, por lo que se debe fiscalizar 
y cumplir la Ley de Caza. Fomentar estudios científicos y monitoreos. 
Fomentar iniciativas de educación ambiental.
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